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ORDEN DE INICIO  
EXPEDIENTE PA-SA HUPA 28/23 

 

1. OBJETO DEL CONTRATO 

Este contrato tiene por objeto la Revisión y Actualización del Plan de Autoprotección del Hospital 
Universitario Príncipe de Asturias, Centro Integral de Diagnóstico y Tratamiento Francisco Díaz y del Centro de 
Salud Mental y Hospital de Día Puerta de Madrid a adjudicar por procedimiento abierto simplificado abreviado 
mediante pluralidad de criterios.  

 
2. MOTIVACION DE LA NECESIDAD DEL CONTRATO 

 
El Responsable del Servicio de Prevención de Riesgos Laborales - Salud Laboral del Hospital Universitario Príncipe 
de Asturias, actuando como órgano promotor de la presente contratación, constata la existencia de la necesidad 
de llevar a cabo la Revisión y actualización, puesta en marcha, difusión y mantenimiento del Plan de 
Autoprotección del Hospital Universitario Príncipe de Asturias, del Centro Integral de Diagnóstico y 
Tratamiento Francisco Díaz (CIDT) y del Centro de Salud Mental y Hospital de Día Puerta de Madrid, 
justificándose su necesidad por lo siguiente: 
 
El Plan de Autoprotección es necesario conforme a la normativa vigente (Real Decreto 393/2007, de 23 de 
marzo), junto a su implantación, puesta en marcha, difusión, la impartición de cursos de formación, la realización 
de simulacros de emergencia con el fin de preparar al personal ante cualquier situación de riesgo o catástrofe y 
su mantenimiento en el tiempo, adaptándose a los posibles cambios que puedan sufrir las instalaciones y/o 
actividades que cambiasen en las mismas. 
 
Esa necesidad obedece al objetivo del Hospital Universitario Príncipe de Asturias de seguir cumpliendo los fines 
institucionales que tiene encomendados, con pleno sometimiento a los principios recogidos en la Ley 9/2017 de 
8 de noviembre, de Contratos del Sector Público y en aras del interés público. 
 
Visto el Informe de necesidad remitido por el órgano promotor, se pone de manifiesto la necesidad de iniciar la 
tramitación del expediente arriba referenciado. 
 

3. JUSTIFICACIÓN DEL PROCEDIMIENTO 
 

Se considera sistema idóneo el procedimiento abierto simplificado abreviado, en aplicación de los artículos 
131.2, 145, 146 y 159 de la LCSP, conforme a los términos y requisitos establecidos en dicho texto legal 
 
La elección del procedimiento abierto simplificado abreviado se realiza de conformidad con el artículo 116.4 de 
la LCSP con el fin de promover la mayor transparencia y concurrencia posibles, teniendo en cuenta su cuantía y 
que el objeto del contrato posibilita que todo empresario interesado pueda presentar proposiciones sin que 
existan más limitaciones que los requisitos generales para contratar. 
 

4. JUSTIFICACIÓN DE LOS CRITERIOS DE VALORACIÓN DE LAS OFERTAS 
 

Atendiendo al contenido del artículo 145 de la LCSP se establecen los siguientes criterios de valoración de 
ofertas por considerarse idóneos para la adjudicación del contrato a la oferta que represente la mejor relación 
calidad/precio atendiendo a la naturaleza de este y a la salvaguardia del principio de proporcionalidad. 
 

 Criterios relacionados con el coste de la proposición y en consideración del precio: 70 % 
 Criterios cualitativos evaluables mediante fórmulas: 30 % 

 

Criterio/s cualitativos: 
    

Evaluables de forma automatica por aplicación de fórmulas (hasta 30 puntos) 
 

El licitador deberá indicar si la oferta que realiza cumple o no los siguientes criterios, otorgándose la 
puntuación que a continuación se indica: 
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CRITERIOS DE VALORACIÓN 

LOTE ÚNICO 
Hasta 30 
puntos 

Experiencia acreditada en la elaboración, implantación, puesta en 
marcha, difusión y mantenimiento de planes de autoprotección en 
hospitales de más de 400 camas en los últimos 5 años (Hasta 15 
puntos) 

> 5 Hospitales 15 

Entre 4 y 5 Hospitales 8 

Acredita sólo los mínimos 
exigidos en PPT 

0 

Experiencia acreditada en realización de simulacros en hospitales de 
más de 400 camas y propuesta de simulacros en los turnos de 
mañana, tarde y noche (Hasta 5 puntos) 

Acredita experiencia en 
simulacros en Hospitales de 

más de 400 camas 
4 

Propuesta simulacros turnos: 
mañana, tarde y noche 

1 

No acredita 0 

Habilitación profesional y experiencia de los técnicos adscritos al 
contrato (Hasta 5 puntos):  

- Titulación de Arquitecto o Arquitecto Técnico, Ingeniero o 

Ingeniero Técnico o equivalentes y la Titulación en 

Prevención de Riesgos Laborales en las 3 especialidades 

técnicas preventivas.  

- Experiencia acreditada en realización de los servicios 

contemplados en el pliego de prescripciones técnicas (PPT) 

mínimo 5 años.  

- Formación complementaria (calidad, medioambiente, 

auditoria,…) 

Dispone de personal con 
Titulación indicada 

2 

Experiencia acreditada en 
realización de servicios 
contemplados en PPT  

mínimo 5 años 

2 

Formaciones 
complementarias 

1 

No dispone habilitación 
requerida 

0 

Medios Técnicos propios para desempeñar actividades teóricas y 
prácticas recogidas en el Pliego de Prescripciones Técnicas 
(instalaciones para impartir formación teórica y práctica en 
emergencias, etc.)  

SI 5 

NO 0 

 
5. CONDICIONES ESPECIALES DE EJECUCIÓN 

 
Atendiendo al contenido del artículo 202 de la LCSP es condición especial de ejecución, el cumplimiento de las 
condiciones siguientes: 
 
a) Deberá acreditar mediante declaración responsable que garantiza la seguridad y la protección de la 

salud en el lugar de trabajo y cumple con los convenios colectivos sectoriales y territoriales aplicable. 
 

b) Se acreditará mediante una Declaración responsable donde determine claramente la línea de actuación 
dirigida a la implementación de estrategias de gestión medioambiental (reducción de residuos, reducción de 
emisiones de gases de efecto invernadero, etc.) en relación a los servicios incluidos en la oferta, tal y como 
queda detallado en el Acuerdo de 3 de mayo de 2018 del Consejo de Gobierno. 

 
El licitador presentará a su vez, un compromiso de mantener o mejorar los valores medioambientales que pueden 
verse afectados por la ejecución del contrato. 
 
No procederá la adjudicación al licitador que no cumpla con los requisitos expuestos. 
 

Se establecen estas condiciones especiales de ejecución al estar adecuadamente vinculadas al objeto del 

contrato, no resultando discriminatorias y siendo compatibles con el Derecho de la Unión Europea y 

considerándose de obligada observancia por el adjudicatario. 
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El adjudicatario debe firmar el Anexo I “COMPROMISO AMBIENTAL DE PROVEEDORES Y SUBCONTRATISTAS” 
includio en el Pliego de Prescripciones Técnicas.  Asi mismo se compromete a acreditar el cumplimiento de las 
referidas condiciones ante el órgano de contratación cuando sea requerido para ello. A los efectos de comprobar 
el cumplimiento, el responsable del contrato podrá hacer uso de las facultades de comprobación de la 
declaración responsable, y requerir al efecto, si lo considera necesario, la presentación de los correspondientes 
justificantes documentales. 
 
Las condiciones establecidas tendrán, a efectos de lo dispuesto en el artículo 202, apartado 3 de la LCSP, el 
carácter de obligaciones contractuales esenciales, siendo, su incumplimiento, causa de resolución según lo 
dispuesto en la letra f) del artículo 211. 
 

6. VALOR ESTIMADO DEL CONTRATO Y MÉTODO DE ESTIMACIÓN DEL MISMO 
 
El valor estimado es de 45.000,00 euros. Se ha tenido en cuenta para su cálculo el importe total de la base 
imponible del presupuesto de licitación. 
 

7. PLAZO DE EJECUCIÓN 
 
36 meses, conforme al artículo 29 de la LCSP 
 

8. PRESENTACIÓN DE PROPOSICIONES POR MEDIOS ELECTRÓNICOS 
 
Las ofertas se presentarán utilizando medios electrónicos, conforme el punto 11 de la cláusula 1 del pliego de 
cláusulas administrativas particulares. 
 
En el Portal de la Contratación Pública de la Comunidad de Madrid (URL http://www.madrid.org/contratos 
públicos) se ofrece la información necesaria y el acceso al sistema de licitación electrónica que debe utilizarse.  
 
Para la presentación de ofertas por medios electrónicos deben tenerse en cuenta las indicaciones de la cláusula 
11 del pliego de cláusulas administrativas particulares. 
 
La Directora Gerente del Hospital Universitario Príncipe de Asturias, en virtud de las atribuciones conferidas por 
la Resolución de 13 de septiembre de 2021, de la Viceconsejería de Asistencia Sanitaria y Salud Pública y 
Dirección General del Servicio Madrileño de Salud, de delegación de competencias en materia de contratación y 
gestión económico-presupuestaria (B.O.C.M. nº 222 de 17/09/2021), 
 

RESUELVE 
 
ORDENAR el inicio y la tramitación del expediente de contratación de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
116 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al 
ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, 
de 26 de febrero de 2014 para la Instalación e Integración de un sistema de detección contraincendios en el 
pasillo perimetral del sótano en el Hospital Universitario Príncipe de Asturias, cuyo presupuesto base de licitación 
asciende a 54.450,00 € (Base Imponible 45.000,00 €; IVA 9.450,00 €). 

 
 

En Alcalá de Henares 
LA DIRECTORA GERENTE DEL HOSPITAL UNIVERSITARIO PRÍNCIPE DE ASTURIAS 
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